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Ronda de los Caldos, ntlm...., ciento. tréS; 40lIa Vanue!a Ba
rreira. castro.

Ronda de los Caldos, número ciento cinco; don JIaIIuel Re
luellO.

Ronda de los Caldos, nÚm...., ciento· siete; cien DaVId VAl
que. LóIlez.

Ronda de losCafd05, número ciento nueve; doí1aCarmen
ArIas.

Ronda. de los Caldos. número ciento once; dotia Mercedes
Campos,

Ronda del General Primo de Rivera. 'n1Ímero- uno;d.on José
Garcfa Noguerol.

Ronda del General 'Primo de Rivera. númerotres;doti Ma-
nuel Castro IUo. . ..

Ronda de1.General Primo -de Rivera. número cinco; don An~
tonlo lJ<lealas.

Ronda. del General Primo de Rivera. nt1mero Siete; don Vi
cente Antón ca1zadilla.

Ronda. del General Primo de Rivera. número nueve; don
Manuel LóDez Márquez.

Ronda. del .General Ptimo de Rivera. ndmel'06 once y once
bis; don l!lmlllo Torron.

Ronda del General Sanjurjo, número nueve; don Modesto
Rodrlguez Arrojo.

Ronda. del General Sanjurjo, número once; don José Vila
Gandoy.

Ronda del General Sanjurjo, número trece; don BenJamIn
FernAndez. caetro. .

Ronda del General Sanjurjo, número, diecisiete; donBenlto
Fernándcz Otero.

Ronda del Genera.l Sanjurjo, número diecinueve;donAneel
Rodrlguez. ,

Ronda del General Sanjurjo, número ,velh.tluno;don Daniel
Yáñea Vare1&.

Ronda del General 8anjurjo, número veintitrés; dotia PUar
Rodr1cucz Tejelro. .

Asilo dispongo por el presente 'Decreto, dado en l{adrld a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno; \ •

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1924/1971, de 8 de1ulio, por el que se
declaro /fe utilldtld públicll, oefeetos de~.
clón fur_ la~ /fe las """"" ~o'-o la muralla de'Jlontbtd1U:h,,(TfJTrtJ901ilJ)1'monu-'
mento h18tóT1c<HJTt4Uco, _o su me;ót conservtJ-
eldu U restauración. .

El recinto amurallado de la vUla de ll,lontQlanch (Tt¡,rra
gonal, monumento hlstórlc<>-artl.st!oo por Decreto. <lev.ejntlsolls
de dlcleml)re de núl noveclentos cuaren~ y siete, se hlllla en
plena obra de restaure.clOO en la mayor parf,ede s¡U¡ Wrr<lS
y puertas, llIII como trozos de llenzoa de¡nuralla_ Su """"B
pon<llente almenado.

La continuidad de esta obra se ve Internunl>k!ll a,l quedar
oculta POr las numerosas construcclon"'i adooa<las o \nCr1Ilítada8
en 1... tramos de muraJhl, o en las proplas tones Cl1Jlvert!das
en vlVlend8ll, II<>r lo que se hMe ln<llllP"noable y Ul'gente la
llbere.clÓll <le este monumento. . . .

En su virtud, a propuesta del !4Inlstro de. EducaclÓll y Clell
cla, previa dellbet'OclOO y acuerdo <lel eon",jo de MInIs\rOll
en .u reUlllÓll del dia veinticinco de junio <leml1noveclentos
serenta y uno,

DISPONGO:

!\rtlculo únlco.-Se declara de U1;lIldad púl)llce, aJos efectos
que detern1lnl> el articulo diez de 1& Ley de ExProp!a¡:i9n Fof
zos,,,, de dlecltIéLs <le diciembre <le mil novecientos "mcuenta y
cuatro, la adqUlBlclOO de 1"" lnmueblea ad_asa. la murt!lla
de Montblanllh ITarragona) , monumento hJstórloo-artlstlco POr
Decreto de veintiséis de diclembre de mil noveclaltos e_ta
y siete, """'" propletarl""lIOIl 1"" lI.ilI)Uentee:

OaIle Baluarte <le Santa Ana. Ilúnlerovelntlclllco; super
11c1e, treinta y seis coma cincuenta y .....tro metros cUadradas;
I'rople'tarla, <!olla Tecla Artlg"" Clvit. . .

Calle Baluarte de Santa 'Ana, núm...., veintisiete; superflcle,
velnt1~ ecma cincuenta metros cuadrad""; propietaria,. <lol'ia
!Maria Serra Cardona. •

Calle Balutllte <le Santa Ana, númet'O velntln1llWe; _
ficle, cuarenta metros cuadrados; propietaria, <!olla lIla.rla Serra
caMona.

Calle Baluarte de Santa Ana, númet'O ~ta y uno; super
ficie. cuarenta y ocho coma sesenta Y d"" _ CUadrados;
propietaria, doIia PrarítellCa Pe1Ilcer Oarnbús.
, OaIle Baluarte de Santa1\na, llln llúmet'O; SUP8rflcle, clento

setenta metr"" cuadrados; 1J1'()pjetarla, dotla.· Fran_.._
Gambl1z. .

Calle ElI0n0r de Urgel, sin número; I!llper!lcle,' ciento _ta
y nu"", metras cuadrad...; propietario, <loa R¡¡m«> Blavl Von
cUII.

QaJle E1loIlOr <le Urge¡, númt!Xo catorce; supertlcle, cincuenta
y slO!te coma diecinueve. metros cuadrados; propietaria, dofie.
ll,la.rla :Etoslcll. l"arrloI.

CaIle:Itllonor de tfl'gel, número doce; superficIe, cincuenta
y sela coma cincuenta y cinco metr"" cuadrados; propletarlO,
don Joeé Vlv\ee CaJvet.

Calle l!lllonÓl' <le Urgel, núm.".o dlez; supertlcle, cuarenta
Jne'ttas. CUadrados; propletarla, doña AsunclOO Parla Mlret. .

Calle Ellonor de Urgel, númet'O ocho; superficie, doscientos
veinte metros cuadra<l",,; propletario, don MIguel Canela Parl..

Calle ElI0n0r <le Uri"I, número seis; superficie, ",senta y
ocho ecma cuarenta metroe cUadrados; propietario, don Joa
quin P"'"é6 Matas,

CtlJle ~or de Urgel, número cuatró; superficie¡. sesenta
y siete metros euadrados~ propietario, don Jorge Sabar.e, Goma.

OalleEl1on.or de Urgel" nl1r:nero dos; superficie. ciento die
ciocho metros cuadrados; propietario, don ll,latlas l'oguet Tosas.

Calle Muralla de' san Jorge, número cuarenta y dos; super
flcle cuarenta y dos mm... cuadradas; propietaria, dolía Maria
Kolg Rosell.

Calle Muralla de San Jorge, número cuarenta; superflcle,
treinta y (linco metros cuadJ.'ados; prOpietario,- don J~ Grau
Ballart.

Calle Muralla de San Jorge, número treinta y ocho; super
ficie• .sesenta. y ocho metros cuadrados; propietaria. dafia Josefa
Andréu Porta.cane Muralla. de San Jorge, nú.merotreinta. y seis; 'super
fiele.cuarenta y tres metros cuadrados.;. propietaria, doña. Ma-
rta Torrel1a Jové, -

Calle Muralla de San Jorge, número treinta y cuatro; super
ficie. cuarenta y cinco metros cuadradoS; propietario, don Jaime
MUllt Sanahuja.

Calle Muralla de San Jorge, número treinta y dos; super
ficie. cuarenta y siete metros cua<trados; propietaria., doña- Mag-
dalena MIró 8aper.... •

Calle ,Mura1la de san Jorge, número treinta; superficie,
clncuenta metros CUadrad06; propietaria, doña Collsuelo Paiau
Alfonso.

Calle Muralla de San Jorge, número veIntiocho; superficie,
~ .y d06metroa euadradosL"pr~pietarios. dofia Marina
Rooell Sáuz Y don IsldrO T....... _

Calle Muralla <le San Jorge. número veintiocho A; super
ficie. cua_entes trelntll Y deo metros cuadrados; propietarias,
dofie. ll,larlna Roeen Sáuz y don Isidro Torres Rosen.

Ce.1le Muralla de San Jorge, númt!Xo veloJ;jséls C; superficie,
dosc1éJ).tós ,setenta 'Y tres me~ros cuadrados; propietario, don
Jorge Uort Rlbé.

OaIle Muralla de San Jorge, númefo veintiséis B; l!Uperflcle,
aeisclentoa tres metros cuadrados; propietario. dQtl Pablo Molné
Casanovas. , -

Oalle :Muralla de San Jorge, número veintiséis A; tmperficle,
cuatroclentos ochenta. metros cuadrados; propietario, don José
MarI.a Cardús Caslelltor~· .

Calle Muralla de San Jorge, número veintiséis A; superficie,
setenta metros cuadrados; propietario. don José Marla Cardús
csstelItort.

Calle Muralla de San Jorge, número veIntiséis; superficie.
treinta y nueve metros cuadrados; propietaria., doña Carmen
ll,l..-torlill Rolg.

CaUeMuraIla de &ln Jorge, número veintiséis; 8uperficle,
ciento 'veh'1te metr08 cUádrados; propletaria. dofia. Carmen
M..-teren Rolg.

Calle Muralla "de san Jorge, número veinticuatro; superficie,
cien metros cuadrados; propietaria, doña Encamación Queralt
Torres;
~ Mui'alla deBan Jorge. número veintidós;' su¡)erficle.

cuarenta' metros cuadrados; propietaria, dofía. Josefa Domingo
P~ ~

Calle Muralla de San Jorge, número veJnte; superficie,
treinta, y ,.tres, roma cincuenta. metros' cuadrados; propietario,
don JOsé Roméu Comas.

Calle Muralla <le San Jorge, númet'O dlecloobo; superficie,
~incuenta y dos roma noventa metros cuadrados; propietario,
don Gshrlel CendrÓll Roeenó.

Calle Muralla de .....aanJorge, número dieciséIs; superficie,
veintiséis metros cuadrados; propietaria, doIia Juana Clofent
Farré.

CaUe Muralla de San JOrge, número catorce;supedlcie, cua
renta N,unoooma treinta metros cuadrados; propietaria, doña
Oertrudls Guell Gue1l.

Calle ll,luraJhl, de San Jorge. número doce; superflcle, cua
renta y tres eoma veinte metl'oscuadra<1os; propietaria, doña
Maria Cendr6s Odona.

Calle Muralla de San Jorge, número diez; l!Uperflcle. treInta
.,. _ coma diez metros cuadrados;propletarlo. don Juan
Bové Palch.

CB.De Muralla. de san, Jorge, número- ocho: superficie, ochenta
y ocho eoma diez metras euadrados; propietarias, d<>1ia Dolores
y d<>1ia Maria Palau Rolg.

Calle' MUralla de- San Jorge, número seis; suPerficie. cua,.
:re-ntacoma velnt1c1Iico metros cuadrados; propietario, don Pas-
eual llomlngo Farre. .

Calle Muralla <le B!m Jorge, Ilúmero cuatro; superficie,
treinta y siete coma élncuenta metros cuadrad...; propietario,
don Martln Cartallá Paláu.
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Calle Muralla de San Jorge, número dos; 8U¡>erlIcie, treinta
y siete- coma setenta- metros cuadrados; propietario, don Juan
F-errer BMlia.

Calle Muralla de SQn. Francisco. numero. setenta; superficie,
setenta·y dos metros cuadrados; propietario, don Juan Roselló
Fabregat. . .

Calle 'Muralla de San Francisco, número sesenta y ocho;
superficie setenta y cinco metros -cuadrados; propietaria, dofia
Ma.r!a Thresa Minguell.

Calle Muralla de San FrancisCQ,núnlero sesenta y seis;
superficie, treinta. y seIs metros cuadrados; propietario, don
José Mária Cardona Francesc.

Calle Muralla de San Francisco. núInero sesenta y cuatro;
superficle.setentametros cuadrados; propietarIo; don Ju&X1
Torres Babaté.

Calle Müral1a. de san Francisco, número sesenta y cuatro
bis; superficie. doscientos ochenta metroscuadrados;- propieta
rio, don José Carreras Abellá.

Calle Muralla. de San FrancIsco, número sesenta y -dos;
superficie. ciento sesenta y ocho metros cuadrados; propietaria,
dofia !l<loa Casanova.s Monter.

Calle _Muralla de ~ l<'rancisco. número -. sesenta: .supe1.'·
ficle. ciento diectsiete metros cuadrados; propietaria,doda RoBa
Casanovas Monter.

Calle Muralla de San FranciscQ, número seSenta; suPer
ficIe, ciento· cincuenta y cuatro metroseuadradOS; propietaria,
dolía Rosa Casanova& Monter.

Calle .Muralla de San Francisco, número· cincuenta y ocho;
superficie; d06C1entos ochenta y cinco· metroscuadra<fos; pro
pietar.la. -dotla. Ro6&. Casahovas Monter.

- C9.lle Muralla de- san Francisco, número etncuenta y S€1s;
superficie. noventa metros euadrados;·propieta::rio. .don José' Fe
rraté Mlró.

C8.lleMuraUa de San Francisco, número cincuenta y cuatro;
superficie, trescientos veitlticuatro metros. cuadrados; propieta
ria, dolía Carmen Arbúa Pa1áu.

Calle Muralla de San Francisco, núm.ero. clncuenta y dos;
superficie, cuarenta. y un metros cuadrados; prop1etaTia, dofia
Ca..'"lDen Arbús Pa.lau. .

Calle MuraJIa de San Prancisoo, número cincuenta: super
fide, cuatrocIentos noventa y. cinco.· metrOiScuadrados; propie
tario, don Jalme Mo.saIU. Campa.

Calle MuraDa deBan Francisco. número cuarenta y ocho;
:mperf1cle, cincuenta y cinco ~etroscuadrad08; proPietario.
don José Caba1lé Borrell.

Calle Muralla de San Franci&co, número cuarenta y seis;
SuPerficie, qui,nientos setenta y siete metros cuadrados: propie
tario, don José Bala F<>rriLster.

Calle· Muralla de San Francisco. nmnerocua.reuta·y cuatro;
superficie, do&c1entos oohentay un metros cuadrados; propJ.e..
tarjo, don Jaime Anglá PQJlS,

CaJle M~alla de San Francisco, número cuarenta y dos;
superficie, sesenta y dos metros cuadrados; pl'6pietario. don
José POI C_.

Calle Muralla de San Fl-ancisco, numero cuarenta bis; super·
flete, 406dento& ochenta Y un metros cuadrados; propietario.
don J06é. SaJa Forraster.

Calle Mura.Ua de Bah Francisco, número cuarenta; super
ficie, velnt18lete metro¡ cuadrados; propietario. don· Andrés Oi
TonS Magriñá.

Calle Muralla de San Franciseo, número. treinta y ocho;
superficie, treinta y. un metros ,cuadrados; propietarto. don José
Ca53S Sena y eon.sorre.

Calle Muralla. de San· Franclsoo. l)ÚInero .treinta. y seis;
superficie. veJntiséis metros cuacrados; propietaria, doúa Josefa
Torrellas Torrellas.

Calle Muralla dP. San Francisco. número treinta. y cuatr.o;
superficie, tretnta y cuatro metros cuadrados; propietario. don
José Farriol Tous.

Calle Muralla de San Francisco. nl1mel'O treinta y dos; super·
flele. cuarenta y tres metros ctl,adrados; propietaria. doña Pa
trOCinio Ant1ch Roselló.

Calle Muralla de san Francisco, número treinta: superficie,
treinta metros cuadrados; propietario. don José Cendra Oli
veras.

Calle Muralla. de Se.nFrancisco, nl1mero veintiocho; super
ficie. cua.renta metros cuadrados; propietaria, dofúl,· Maria An·
tenia Dalmáú R05et. .

Calle Muralla de San Francisco, número veintiséis; super
ficie, cuarenta Y cinco metros. cuadradoo; ~ .propietaria, doña
Mária Roca Rosell.

CAlle Muralla.<ie San Francisco, número veinticuatro; su
perfici~,_sesenta Y un metros cuadrados; propietarlo,. don José
Torrueua VIñas.

Calle Muralla de.San Francisco, número veintidós; super
flele, c1neuenta y nueve metroseuadrados; propietario, don
Jaime Sana Moncusi.

Calle Muralla de Sen Franclsco, número .veInte; .superficie,
cincuenta. y dos metros. cuadrados; propietario. don Andrés
Gaya Tosas.

Calle Muralla de San Francisco, número dieciocho; super
ficie, .treinta y cinco metroa cuadrados; propietario, don Juan
Carreras Serra. ,

Calle Muralla de San Francisco, número dieciséis; SUperficie.
cincuenta y cuatro metros cuadrados; propíetaria, dofia Maria
'11lresa San¡¡ Casa&.
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Calle Muralla de san Francisco, número catorce; superticle,
cuarenta y ocho metr05 ct.tadtooos; propietaria, doña NatiVidad
Abel1a Rolg.

Calle Mura.lla de Sa.D. Francisco número doce; superficie,
veintiocho metros cuadrados; prOPietaria, d06a· Natividad Abe
Ilá Rolg.

Calle Muralla de San Frandsco, número <11ez; superficie,
doscientos metros cuadrados; propietario, don Miguel VIDes
Aragonés,

Calle Muralla de San Francisco. número diez bis; superficie.
ciento setenta·· y tres metros cuadrados; propietario, don José
María Sans Amill

Avenida· Qeneral Mola, .número ocho; superficle, selscjentos
nueve metros cuadrados; propietarIo, ·.5ociedád An6n-1ma. Croo.

A venida General Mola. número seis; su.perticle, cuatrocientos
diecíocho nietros cuadrados; propietario, Caja -de Pensiones para
la Vejez.

Avenida General Mola, número cuatro;supel".flcie, sesenta
y ocho metros cuadrados: .propietario, . don José Contijoch
Rosan...

Avenida Generai Mola, número tres~ superficie, doscientos
tres metros cuadrados: propietario, don· Ramón Robusté Solé.

Avenida Calvo Sotelo, número uno;superficle, cIento cin
cuenta y ocho metros cuadrados; propietaria., dofia Ralmunda.
Folch Escoté.

Avenida Calvo Sotelo, número tres; superticle, doscientos
cuatro metros cuadrados; proPietarios, don JOSé Maria Marimón
Pulggene. y consorte.

Avenida Calvo Sotel0, número cinco; superficie, ciento vein
tiséis metros cuadrados; propietarios, don J06é María Marlmón
Puiggener y coneorte.

Avenida Calvo 8otelo, r;úmero siete; superficie, ochenta. me-.
tras cuadrados; propietarios, dOh José Sa.ns MOÍlcus1 y esposa,

Avenida Calvo Sotelo. número nueve; superfiCie, ciento se
tenta y dos metr05 cuadrados: propietario, don César Montseny
Cantó.

Avenida Calvo Botel0, número once; superficie, trescientos
setenta y cinco metros cuadrados; propietarios. don Juan .,.
doña María Sugrafies Sa:nfellu.

Avenida Calvo 8otel0. número trece; suerficie, cuatrocientos
cuarenta y dos metros cuadrados; propietarios, don Juan .,
doña Maria Sugrañes Sanfel1u.

Avenida Calvo Sótelo, número quince; superficie. setenta 1
siete metros cua<lrados; propietaria,. dofiaMana de Pedro
PUieiro,

Avenida Calvo 800010, número diecisiete; superficie, cuaren
ta y p.os metros cuadrados: proptetario, don Pedro Cartafiá
Folch.

Avenida. Calvo Soteio, número diecinueve; super·ficle, cln~

cuenta y .. ocho metros cuadrados; propietario, don Pedro Car
tallá FoIch

Avenida Calvo Sotelo. núm~roveintluno; superficie, clncuen~

te. Y cuatro metros cuadrados; propietario. don Ramón Roca
Masalias.

Avenida Calvo Sotelo, número veintitrés; superficie, ciento
ocho metros cuadrados; propietario. don Jaime Vifias Tous.

Avenida Calvo 80'0010, número veintiCinco; superficie, setenta
y ocho metros cua-<iradOs: propietarl'o. don Ramón Roselló Fa-
bregat. •

Avenida Calvo Sotelo, número veintisiete; superficie. treinta
y dos metros cuadrados; propietaria, doña Mercedes Sabaté
Gaya.

Avenida Calvo Sotelo, número veintinueve; superficie, ciento
cuarenta y un metros cuadrados; propIetario.· don Ramón Roca.
Marsa!.

_ . Avenida Calvo Sotelo. número treinta y uno; SUPerficie, dO&
cientos treinta y cinco metros cuadrados; propietario, don Juan
Sugrañes .MIguel y María.

Avenida Calvo Sotelo, número treinta. y tres; superficie, eua,.
trocientos diez metros 'Cuadrados; propietario, don Agustín For
nen Sabaté,

Avenida Calvo 800010. nlitnero treinta. y cinco; superficle,
cuatrocientos sesenta metros cuadrados; propietarios, don Juan
y doña María Sugrañes Sanfellu.

ca.lle Muralla. de Santa Ana, .número uno;su¡>erfic1e, tres
cientos sesenta y. cuatro metros cuadrados; propietaria, doña
Mercedes Carreras Amorás.

Calle Muralla de Santa Ana, número tre.s;superficie. no
venta. metros cuadrados: propietaria. doña Antonia Casanovaa
Sanromá.

Calle Muralla de Santa Ana.. número cinco; superficie, ciento
elncuenta ',metros cuadrados: propietario. don Antonio Satró
Bl'ufeu. .

Calle Muraila de Santa Ana. número siete: superficie. ciento
catorce met-ros cuadrados; pl·opieí:arí05, don Juan y don Anw

tonto Porta..
Calle Muralla de Santa Ana, número nueve; superficie, tre1n~

ta y nueve metros cuadrados; propietario, don José Farré Ferraté.
Calle Muralla de Santa Ana. número once; superficie,. tre1n

ta. _Y siete metros cuadrados; propietaria. dofia. Maria Roca.
Soberano.

Calle Muralla de Santa Ana, nl1mero trece; superficie. ciento
sesenta metros cuadrados; propietario. don Juan Sabidó Cabeza.

Calle Muralla de Santa Ana. número quln"oe; snperfíc1e,
treinta y nueve metros cuadrados; propietario, don Juan 8fl,-.
bidó Cabeza. .
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0aJIe MU!'aIIA de aanta ~ n11lne~ dlecls,!éte: superficie,
ochenta y cuatro metros cuadrados; pro~tarlo. don Luis C....
tellv1 Cunlllera.

Calle MuraJle. de santa~ n~ dleem_; sU¡>erficie,
eincuenta metros cuadrados; propietlW.o, <lOn, lIIoy Dalmáu
Vendrell. ' '.,

Calle Muralla. de santa~ número win,tiwlo; sQPel"ficle,
cuarenta y <loo metros cuadrados; propIetarta. dolI4 Maria ~-
ceUs Torres. -

Plaza de santa ~ número nueVl!; SUDerficle.oehenta
y cuatro metros cuadrados; propletsrlo. <lOn '1'conáa S&nahuja ,
Folcll.

P1aza de Banta Ana. número diez; sU))Orfíe!e, oJncuenta y dos
metros cuadrados; propletarlo. <lOn Ramón C~~a.

Plaza de santa Ana, número 01lCe: auperllcle, trelríta y tree
nllltros euadrados; propietario. <lOn An_o Porta (Jivll.

Plaza de Santa Ana, número doce; auperflele, eiellto nl)Vel)ta
y clnco metros cuadrados: propietario, <lOn MlI$Iae Iilana Berret.

Plaza de Iilanta Ana, l)úmero ~; superllcle, noventa y
nueve metros cuadrados; proplet...lo. don Ram6n.P<>lch Dalmáu

y =-de santa Ana. número catorce;··su~de.sesen~·me-
tros cuadrados; propietario. don Antonio Colom,~.

Plaza de santa Ana. número quince: auper1lell'; setenta y dos
metros cuadrados; propietario. don 30sé Güel .P&1á1L

Plaza de Iilanta Ana, número dleclslew. suJJOffie1é. cuarenta
y oeho nllltros cuadrados; propletarla. dotla !'llar' ,LIort 1;llgró.

Plaza de Santa Ana, número dleelJ:Íueve; ~e.lllrienen
ta y seis metros euadrados; propietaria, doña 'l'\'anel_ Sorra
Canela..

Plaza de Santa Ana, número veintiuno; superfiCie. elncuenta
metros cuadrados; propietario. <Ion LuJe !loada l!lOSelló.

As! lo dispongo por el preoenteDeereto. dado en Madrid
a ocho de. julio de mil novecIentos setenta. y mio;

F'll.ANcIsdo l"R.ANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JQSE LUIS VnLAR PALASI

. .
DECRETO 192511971. dé 15 dé julio. dé clasificación
en la categorla dé Reoonocl4o dé Grado EWmental
<lel Colegio dé Enseñanza Medla ~oJ\clal, teme
nlno••Mlnerva». dé AkoI<I dé ll_'s (Madrid).

En apllcaelón de la Ley General de Edu<:ación ., tIt1ancls.
miento de la Reforma .Eduqativa,· .. número· ootofCelmilnov&
cientos selenta. de cuatro de agosto. se dictó el Decreto dos
mll cuatroelentos oehenta/mll novecien!OS' selenta., d$ veinti
dós de agosto. en cuyo articulo décimo se dispOne que en las
autorizaciones de apertlIra detlueVOS pentroa'cJocefttes· no.
tateIes que en cuaJqultn" nlve! de enee!IImll" 'ha1&lJ. dé Injclar
SU funcIonamiento en e! aIIO académico m!IDOVllC\entae ....
lenta/setenta y uno, se apllcs"',. Ia& norm""!"'lIIamentarlas
vigentes al promuigarse dleha' Ley. mlentres no ... d_
llen los pl'O!'eptos correePOlldlentesde la .'nll8nlá '

Dichas D01111M son e! arilculo treinta y tres, de la Ley dé
Ordenocl6n dé la EnseI\anZa Media. dlI ve\ntlo6ls, ',d$ feórero
de m!I novecientos cincuenta y tres, 1e! art!lluJn ~ de!
Decreto de veintiuno de julio de mll nov<lClentos cinCUenta .,
cinco. que aprobó e! Reglamento de Centros no, oticlales 'd$
Ense1laJiaa Medta , '

Cumplidos uno y otro prece¡>tos,previos Ioelntormes fa
vorables de la Inspección de Ellse!'ianzaMedta, <!el lIlalado y
el Rectorado de la Uhlversldad dé 'Madr!d.y VIsto e! diclamen
emitido en Igual sentido por e! consejo Necl(ma1,d$lIducacl6n.
a propuesta del MInlstro de Educaelón y, Clencla ., PréVIa deli
beraCión de! Consejo de Mlnlst""" en SU retmlón~ dla vein
tiocho de mayo de mil novecientos setenta y uno.

D.ISPONGO:

Articulo único.--Queda clasificado eomo.Reconocldo de Gra..
do Elemental, con el alCance :v efectos que-para,dleha eatego..
rIa y grado aCadémico establecen las dilIposicianl101/igent"" el
Colegio de Ensefíanza Media, no oficial. femenino, .«Miberva».
de 4lcalli de Henores (Madrid).

As! lo d\epongo por el presenle Decreto. dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos setenta -y uno.

F'll.ANCISCO P'RANco
El Ministro- de Educación y Ciencia,

.lOSE LUIS VILLA" PALASI

DECRETO 192611971. de 15 dé julio. llo/ el que ••
r.ctlfica el pet'lm.tro dél conjunú> décl4rodo hls
tó11eo-artlst.co <le la ciUda4 dé Gue/aria (GuI-
puzcoa). ' •.< '

La conveniencia deannonlZar la defensa del. patrimonio
monumental de la ciudad de Guetarla can 1.. .,.¡genclas mlis
perentori'as de su desarrollo 8Ocio--económico·· haJ1.. aconseJa.<io

revisa< la deljmltaelón de la zona deClarada «<:onJunto hlst6ric",
a.rt1stiCQIJ. reaJustando su perimetro 8J. casco antiguo de la.
loOaJldad. .

:En BU virtud. a propuesta . del M.inlstro. de Educación y
CieI1cl& y previa deliberación del. Consejo de Ministros en su
r.unlóndel dls velntlcJneo de junlo dé m!! nowclen\a¡ setenta
7. uno.

DISPONGO;

Artículo único.-Se rectifica el trazado de la- línea perime
tral .que configura el conjunto declarado «históric()oartistico»
PQ:t .. pecretQ. ciento .·trJeinta y .cinco/lilllnovec1entos setenta y
,uno. de, catoree .de·el)él"o•.que ~,circtmserib1ráal casco antiguo
de la ciudad de Guetana. conforme al nuevo contorno que se
sefiala. en el plano Qbrante en el expediente de su razón.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a quince de julio·de mil novecientos setenta y uno.

F1RANClsdo F1RANCO

El Ministro de EducaC!ón ., CiencIa.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

RESOLUClON de la Dirección General de Forma
ctón Profesional y Extensión Educativa por la- que
se amplía eLplazo de presentación de soltcitudes
de la convocatoria de beCas-salarlo.

Ilmos. Sres.: La Otden de 12 de jUlio áltlmo. inserta en el
«Bole:t1n Oficial del ·-&¡tado» del 29. del mismo. por· la que se
-cotlV'oca concurso. público. de méritos para la adjudicación por
ptótróga. 'Y·nuevaadjudica<:lón debecas-salario, determina como
últim.s fecha. del plazo de presentación de solicitudes el día
18 de agosto aetusl, '

RecIbidas petlelones de ampliación de dicho plazo. formu
lad~. por. diversos. Otgani$mos e lnteresadoo. y con el ánimo
de oQnceder las mayol'f;!s faciUdades·. a·. los posibles beneficiarios.
al· &:rn¡)aro de 10 dispaesto en la dlspasic16n final 2,& de la Or~

denmintstertal de 12 4e jullodelpresente afio.
Esta Dirección General ha tenido a bien dispon.er:

1.0 Queda ampliado el plazo de presentación de solicitu
des d,e beca&salarto, sefialado en el. articulo 8.° A). de la Or
den de eonvocatorla de 12 de juUo 1lltlmo. hasta el dla 31 de
agostp actuaL

2~o· El' plazo· concedido a las Delega<;iones Provinciales de
Edu-eación -y Ciencia para formular. propuesta. sefialando en el
articulo 12..2, de la convocatoria. terminará el dia 20 de sep.
tiembre próXImo

Lo digo a. VV. II. para su conocimiento y erectos.
Dios-~de a VV. n.
Madrid. 4 de agosto de 1971.-El Director general. E. López

y LóP"!l. ,

Ilmos. Sres. Delegados provInciales de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUClON dé la DIrección General d. Tra,
bajo pOr la que se aprUeba el Convenio Colectivo
Sindical d. ámbito interprovinclal para la Em
presa «Soond'.jnamanAtrlines Sllstem», L¡neas
Aéreas Eset.lndinaV4S' ISAS7J, 11 su personal.

Ilmo. Sr.: VIsto e! Convenio Colel:tlvo Slndlea! de ámbito
lnterprovlncial de la Empresa «Scal1dlnavlan Airllnes Sy",tem.. Line... Aéreas Escandinavas «SAS•• y SU personal, y

f\esuitando que la 8ecfetarla Go>l)eral d$ la Organlzae!ón
S1ndtcaJ. envió el exuedtente de, dicho Convenio con el te-xto
del mismo suscrito er dla 30 de junlo. el que tuVo entrada en
esta J:>lrecclón General C01) feeh&.20 de j1¡lio de 1971;

f\esUltando que el convenio tiene rtgenela dumnle dos aIIos.
déodo 1 de octubre de 1971 a 1 de octubre dé 1973. prorrogable
de aIIo en afio; , ,

ResUltando que en, la tramltaclón del expediente se han
observado las prescripCiones regI.amentarias;

considerando que el!ta Dlrecclón Generl<! es compelente pa
ra .~lver. de conformidad ,con el. articulo 13 de la Ley de
24 de abril de 1958 Y loo preceptos eorrelatlvos del Reglamento
de 22 d~ ju!lo del mlemo aIIo:

ConsIderando que en la trsmltael6n Y reda.eclón dél Con
veniose han cumplidQ lQS preceptos legales yreglamenta:rios
a-pUcaiJ1eB. no dándose·· ninguna ~ las Qausas de ineficacia
pre~s en el articulo 20 del ,Reglamento de C,,:mvenios Coleo-

, tlvos SlndIeales. de 22 de j1¡lio de 1958. y su conlenldo eoonó-


